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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL (SEDENA) A LA COMISIÓN 
NACIONAL ANTIMONOPOLIO (CNA) Y A LA AGENCIA DE 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y TELECOMUNICACIONES (ATDT) A 
REALIZAR UN ESTUDIO DEL TAMAÑO Y PERSPECTIVA ECONÓMICA Y DE 
CRECIMIENTO DEL MERCADO DE PRÁCTICA DE TIRO, COMPETENCIA Y 
CAZA EN MÉXICO, Y SIMPLIFICAR LAS MEDIDAS REGULATORIAS PARA 
INCENTIVAR SU CRECIMIENTO Y POTENCIAR ECONÓMICAMENTE AL 
SECTOR. 
 
El suscrito, Oscar Fernando Torres Castañeda, Diputado federal e integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXVI Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción 
II, y las demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 
de esta honorable soberanía la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo, al tenor de la 
siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Profesionales y aficionados a la práctica de tiro, competencia (Steel Challenge) y cacería, 
están denunciando que la Secretaría de la Defensa Nacional está imponiendo una sobre 
regulación para obtener permisos extraordinarios para transportación de armas de fuego 
lícitas para la práctica de estos deportes, con eminentes visos de intervención y disuasión. La 
tramitación excesiva de los permisos y el entorpecimiento para obtenerlos está encareciendo 
y distorsionando el mercado, lo que puede orillar a la extorsión. 
 
Las medidas discrecionales o caprichosas han causado distorsiones y enormes pérdidas en el 
mercado generando corrupción, abusos, y un mercado negro como está ocurriendo con el 
tema de los vapeadores o el decreto de regularización de autos usados de procedencia 
extranjera.  
 
Al respecto, la Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores (AMDA) al 
pronunciarse respecto a la derogación del decreto señaló que durante la vigencia de esta 
medida, dos millones 987 mil 839 vehículos en condición irregular obtuvieron placas para 
circular en el país, afectando al mercado interno, la recaudación fiscal y la seguridad vial, al 
incorporar unidades altamente contaminantes y de origen incierto. La AMDA consideró 
además que dicha derogación corrige una distorsión que debilitó al sector formal, no obstante, 
advirtió que aún es necesario fortalecer el Registro Público Vehicular (REPUVE) y avanzar 
en un programa de renovación del parque vehicular, tanto ligero como pesado. 
 
De acuerdo con un informe del Fortune Business Insights, el tamaño del mercado mundial 
de campos de tiro se valoró en 2.12 mil millones de dólares en 2025. Se proyecta que el 



 

 

 

mercado crecerá de 2.28 mil millones de dólares en 2026 a 4.19 mil millones de dólares en 
2034. 
 
Asimismo, la industria general de armas de fuego en México está proyectada a superar los 
$1,000 millones de USD para 2033, impulsada por el interés en tiro deportivo y defensa 
personal. 
 
Normalmente los profesionales y/o aficionados cuentan con una colección distinta de armas 
para la práctica de tiro, otra para el Steel Challenge y otra para la cacería y para cada debe 
tramitar un permiso extraordinario de transportación de armas de fuego para un año. 
 
Para profesionales aficionados y para cualquier solicitante que requiera el permiso para 
obtener un arma, tendrá que realizar una serie de trámites y gastos con una consecuente 
inversión de tiempo, que llegarían a disparar enormemente el costo, desincentivando el 
mercado y afectando a personas con la necesidad de tener un arma, tales como productores 
agropecuarios, ejidatarios o comuneros para defender sus propiedades de ladrones y 
extorsionadores. 
 
Para cualquier persona la complejidad inicia desde que se quiere adquirir una colección 
armas, por lo menos para práctica de tiro y uso (pues es deseable adquirir instrucción para el 
uso seguro de las armas), ya sea en competencia o para protección o para caza, que sean 
autorizadas, pues la SEDENA ya no publica en internet los inventarios de armas, y esta falta 
de información previa dificulta la planificación del comprador. 
 
La SEDENA no publica con regularidad inventarios detallados de armas para la venta al 
público argumentando la falta de disponibilidad constante de modelos y calibres específicos, 
la regulación de licencias de exportación, y para optimizar el proceso de adquisición, 
redirigiendo a los interesados a la Dirección de Comercialización de Armamento y 
Municiones (DCAM) para consultar directamente y evitar gastos en viajes innecesarios por 
inventarios desactualizados, lo que genera frustración entre los compradores. 
 
La poca actualización de los inventarios en línea de la Dirección de Comercialización de 
Armamento y Municiones (DCAM) y de la O.T.C.A. (Oficinas para Trámites de 
Comercialización de Artículos regulados por la L.F.A.F. Y E.) vulnera el principio de máxima 
publicidad. Los ciudadanos se ven obligados a realizar gastos innecesarios de traslado a la 
Ciudad de México o Monterrey, sin certeza sobre la disponibilidad de productos, lo que 
fomenta la frustración y el mercado negro. 
 
Un problema más que se suma es el de la autorización, muchas solicitudes son rechazadas y 
no siempre existe ninguna notificación que lo advierta, en todo caso cuando el solicitante 
acude puede recibir la noticia. 
 
Para el caso del trámite de los permisos extraordinarios para transportación de armas de 
fuego, el solicitante tiene que pagar dos veces por el mismo trámite, pues ahora la SEDENA 



 

 

 

exige que la misma documentación se presente para cada tipo de uso, es decir, uno para la 
práctica, uno para la competición o uno para la caza.  
 
Por ejemplo, un profesional que necesita una colección de armas para práctica y competición 
o Steel Challenge, tiene que pagar por las armas y por el trámite de autorización. A su vez, 
cada permiso extraordinario de transportación de armas, que requiere la misma 
documentación, incluyendo el doble o triple pago por estudios médicos, toxicológicos y 
psicológicos, por lo que este sólo trámite puede llegar a costar más de 18 mil pesos. 
 
Entonces para pagar tres juegos de estudios. A la gente que quiere ejercer esta actividad le 
sale cada vez más caro y complica el trámite a quienes  desean practicar un deporte. Además, 
es mucha gente que quiere ir a aprender con su familia ¿Por qué ponérsela cada vez más 
difícil?  
 
Pareciera que el objetivo es complicar el entrenamiento de una disciplina deportiva. Pero 
donde la restricción más afecta es a productores y ejidatarios para evitar que les roben el 
ganado, la cosecha y hasta las tierras. No existe una unidad cercana de la Secretaría de 
Defensa Nacional donde puedan comprar un procedimiento fácil para que esa gente pueda 
adquirir un arma de fuego y además tener la posibilidad de que puedan practicar. 
 
El artículo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el 
derecho de los ciudadanos a poseer armas en su domicilio para su seguridad y legítima 
defensa. Asimismo, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos regula la práctica 
deportiva y la cacería como actividades lícitas que contribuyen a la economía y al tejido 
social. 
 
Adicionalmente, la falta de criterios unificados entre las distintas Zonas Militares respecto a 
las cartas de invitación y permisos de transportación genera incertidumbre jurídica. La 
historia demuestra que la regulación excesiva y caprichosa no reduce la violencia, sino que 
distorsiona los mercados y genera nichos de corrupción, tal como ha sucedido en otros 
sectores de la economía nacional. 
 
En resumen, la problemática expuesta por practicantes, aficionados y especialistas sobre la 
complejidad que implica la práctica deportiva de tiro, competencia y caza, se centra en el 
incremento de la burocracia, los costos y la opacidad en los trámites relacionados con la 
posesión y transportación legal de armas de fuego en México. 
 

Caso / Trámite Descripción del Problema Impacto Económico y 
Logístico 

Permiso extraordinario de 
Transportación de armas 

(PETA) 

Exigencia de entregar un 
expediente completo 
(incluyendo costosos 
exámenes médicos y 
toxicológicos) por cada 

Multiplica el costo de los 
estudios (hasta 12,000 - 
18,000 pesos anuales) y el 
tiempo dedicado a la 
gestión. 



 

 

 

permiso individual (Caza, 
Tiro o Competencia). 

Zonificación Militar Falta de criterio unificado. 
Unas zonas aceptan cartas 
de invitación de otros clubes 
y otras no, actuando de 
forma independiente. 

Incertidumbre jurídica para 
el deportista, quien no sabe 
si su permiso será respetado 
en diferentes estados. 

Reforma a la Ley (Mayo 
2025) 

Restricción de calibres 
comunes (como .22 
Magnum o 7.62) que antes 
eran permitidos para 
protección y deporte. 

Deja desprotegidos a 
ejidatarios y productores; 
inhabilita armas que ya 
poseían los deportistas. 

Adquisición en Dirección 
de Comercialización de 

Armamento y Municiones 
(DCAM) 

Poca actualización de los 
inventarios en línea y falta 
de comunicación sobre la 
autorización de compra. 

Gastos en viajes, hospedaje 
y comidas para trámites que 
suelen ser rechazados por 
"errores de forma" o falta de 
stock. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, el siguiente: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión exhorta a la Comisión 
Nacional Antimonopolio, autoridad en materia de competencia económica, a realizar un 
estudio del tamaño y perspectiva de crecimiento económico del mercado de práctica de tiro, 
competencia y caza en México, y de la afectación que provoca la regulación distorsionada de 
ese mercado, así como formular recomendaciones que incentiven su crecimiento y potencien 
económicamente el sector. 
 
SEGUNDO. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente 
a la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) para que en coordinación con la Agencia 
de Transformación Digital y Telecomunicaciones (ATDT) y la Comisión Nacional 
Antimonopolio, unifique criterios regulatorios para el trámite de los Permisos 
Extraordinarios de Transportación de Armas (PETA), permitiendo que un solo juego de 
exámenes médicos, toxicológicos y psicológicos sea válido para las diversas modalidades 
(tiro, caza y competencia) durante su periodo de vigencia;  
 
TERCERO. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA)  a promover en coordinación con la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones y la Comisión Nacional Antimonopolio, las mejoras para restaurar y 
actualizar semanalmente los inventarios detallados de armas y municiones en su portal oficial 
de internet, con el fin de garantizar la transparencia, evitar gastos innecesarios a los usuarios 



 

 

 

y combatir la discrecionalidad en la Dirección de Comercialización de Armamento y 
Municiones (DCAM). 
 
CUARTO. La Cámara de Diputados exhorta a la SEDENA a establecer un protocolo de 
notificación efectiva para los solicitantes de permisos, donde se informe de manera clara y 
oportuna el estatus de sus trámites o las razones de su rechazo, evitando el silencio 
administrativo que actualmente afecta a los ciudadanos. 
 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro el 1 de marzo de 2026. 

 

DIP. OSCAR FERNANDO TORRES CASTAÑEDA 
 

















 
 

 

 
 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA PARA QUE EN COORDINACIÓN CON 
LA SECRETARÍA DE SALUD SE PROMUEVA LA ELABORACIÓN DE  UNA 
NORMA OFICIAL MEXICANA PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
DEFECTOS DE REFRACCIÓN O PROBLEMAS DE CORRECCIÓN ÓPTICA EN 
ESCOLARES DE EDUCACIÓN BÁSICA POR EL USO DE DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS, EN BENEFICIO DE LA SALUD OCULAR DE ESTUDIANTES 
DE NIVEL BÁSICO EN ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DEL PAÍS. 
 

El suscrito, Diputado Oscar Fernando Torres Castañeda, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXVI Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, 

numeral 2, fracciones I y II, y las demás aplicables del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, somete a consideración de esta Honorable Soberanía, 

Proposición con Punto de Acuerdo, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En los últimos años, el sistema educativo mexicano ha incorporado de manera 

acelerada herramientas digitales dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje. Si 

bien el uso de tecnologías puede fortalecer competencias académicas, en diversos 

centros educativos, particularmente en instituciones privadas se ha observado la 

sustitución casi total de libros físicos por tabletas electrónicas, generando una 

exposición prolongada de niñas y niños de nivel primaria a dispositivos con pantalla. 

 

La evidencia científica internacional advierte que el trabajo visual continuo a corta 

distancia, característico del uso de tabletas y teléfonos inteligentes, incrementa la 

fatiga ocular, disminuye la frecuencia del parpadeo y favorece condiciones como 

resequedad, irritación y cefalea. Más aún, estudios recientes han demostrado que 

cada hora adicional diaria frente a pantallas incrementa de manera significativa la 

probabilidad de desarrollar miopía, particularmente entre una y cuatro horas de 

exposición continua. 

 

 

Investigaciones publicadas en 2025, con muestras superiores a 300 mil 

participantes, señalan que el riesgo de miopía aumenta hasta en 21% por cada hora 



 
 

 

 
 

 

adicional de uso de dispositivos digitales. Asimismo, se ha documentado que niñas 

y niños que utilizan pantallas durante más de tres horas diarias presentan mayor 

incidencia de fatiga ocular, dolor de cabeza y progresión acelerada de miopía. 

 

Organismos internacionales recomiendan limitar el tiempo de exposición en edad 

temprana. Para niñas y niños menores de cinco años, se sugiere no exceder una 

hora diaria bajo supervisión adulta. En edades escolares, se recomienda incorporar 

pausas visuales sistemáticas, como la regla 20-20-20 (cada 20 minutos, dirigir la 

vista durante 20 segundos a un punto lejano), así como fomentar actividades al aire 

libre que contribuyan al adecuado desarrollo ocular. 

 

En México, especialistas en optometría y oftalmología han advertido un incremento 

preocupante en los casos de miopía infantil. Proyecciones académicas indican que 

un alto porcentaje de población joven desarrollará algún error refractivo asociado al 

uso intensivo de dispositivos electrónicos. Adicionalmente, datos recientes de la 

Secretaría de Educación Pública y del Instituto Mexicano del Seguro Social reportan 

que más de un tercio de los estudiantes de primaria evaluados presentan 

alteraciones en su agudeza visual. 

 

La problemática no radica en el uso didáctico de la tecnología, sino en la 
ausencia de lineamientos claros que regulen la duración, frecuencia y 
condiciones ergonómicas bajo las cuales se utilizan dispositivos electrónicos 
en el entorno escolar. Actualmente, no existe una disposición federal específica 

que establezca límites máximos de exposición para estudiantes de primaria durante 

la jornada escolar, tal como una Norma Oficial Mexicana Para la prevención y 

control de defectos de refracción o problemas de corrección óptica en escolares de 

educación básica, por el uso de dispositivos electrónicos. 

 

El artículo 3º constitucional establece que la educación impartida por el Estado será 

integral y orientada al desarrollo armónico de todas las facultades del ser humano. 

Por su parte, el artículo 4º reconoce el derecho a la protección de la salud. La Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes obliga a las autoridades 

a garantizar su desarrollo integral en condiciones de bienestar físico y mental. 

 

En consecuencia, resulta necesario que la Secretaría de Educación Pública emita 

lineamientos técnicos que regulen el tiempo máximo de exposición a pantallas en 



 
 

 

 
 

 

escuelas públicas y privadas de nivel primaria, estableciendo criterios basados en 

evidencia científica, incorporando pausas obligatorias, alternancia con materiales 

impresos y condiciones adecuadas de iluminación, distancia y ergonomía. 

 

TABLA DESCRIPTIVA 
 

Caso y contexto. Descripción del problema Impacto en la Salud 
ocular 

Sustitución total de 

libros por tabletas. 

Uso continuo de dispositivos 

electrónicos durante toda la 

jornada escolar. 

Fatiga visual, 

resequedad ocular, 

aumento de miopía. 

Exposición superior 

a 3 horas diarias. 

Clases digitales sin pausas 

obligatorias. 

Mayor incidencia de 

dolor de cabeza y 

progresión refractiva. 

Ausencia de pausas 

visuales. 

No se aplica la regla 20-20-20 ni 

descansos activos. 

Sobreesfuerzo 

acomodativo y tensión 

ocular. 

Uso a corta 

distancia sin 

supervisión 

ergonómica. 

Pantallas colocadas a menos 

de 30 cm. 

Incremento del riesgo de 

miopía temprana. 

Falta de revisiones 

periódicas. 

No hay detección temprana en 

planteles escolares 

Diagnóstico tardío y 

progresión acelerada. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, la siguiente proposición con: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO: La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión exhorta a la 

Secretaría de Educación Pública para que, en coordinación con la Secretaría de 

Salud y especialistas en oftalmología pediátrica, promuve la elaboración y 

publicación de  una Norma Oficial Mexicana para la prevención y control de defectos 

de refracción o problemas de corrección óptica en escolares de educación básica, 

por el uso de dispositivos electrónicos, que establezcan límites máximos de tiempo 

de exposición a pantallas, pausas activas obligatorias, condiciones ergonómicas 



 
 

 

 
 

 

adecuadas y protocolos de protección de la salud ocular en el uso de dispositivos 

electrónicos, en beneficio de la salud ocular de estudiantes de nivel básico en 

escuelas públicas y privadas del país. 

 
SEGUNDO: La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión exhorta a la 

Secretaría de Educación Pública a promover la coexistencia equilibrada de 

materiales digitales e impresos en el aula, evitando la sustitución total de libros 

físicos por dispositivos electrónicos. 

 

TERCERO: La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión exhorta a la 

Secretaría de Educación Pública y las autoridades educativas estatales a 

implementar campañas nacionales de salud visual infantil que incluyan revisiones 

periódicas, capacitación docente y difusión de hábitos preventivos. 

 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro el 1 de marzo de 2026. 

 

 

DIP. OSCAR FERNANDO TORRES CASTAÑEDA 

 

 

 

 

  

 

 
FUENTES 
 
– Organización Mundial de la Salud, Recomendaciones sobre comportamiento sedentario y tiempo frente a pantallas.  
– Meta-análisis “Digital Screen Time and Myopia: A Systematic Review and Dose-Response Meta-Analysis”, 2025.  
– Publicación “Screen-based behaviour in children is more than meets the eye”, PMC, 2022. – Análisis clínico en Ophthalmology Times 
sobre uso prolongado de dispositivos digitales en población pediátrica, 2025.  
– UNAM Global, Proyecciones sobre miopía en población joven, 2025.  
– Secretaría de Educación Pública e IMSS, Estrategia Vive Saludable, 2025. 
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Diputados: Ricardo Monreal Ávila, presidente; José
Elías Lixa Abimerhi, PAN; Carlos Alberto Puente
Salas, PVEM; Reginaldo Sandoval Flores, PT; Ru-
bén Ignacio Moreira Valdez, PRI; Ivonne Aracely
Ortega Pacheco, MOVIMIENTO CIUDADANO.
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